
 
 

 

No. 30

RECURSO

       

1
LABORAL -

Ordinario
Apelación Auto 22/09/2020

  
La presente lista se fija hoy: 

 

Término de traslado a las partes: Cinco (5) días hábiles Inicia: 24 de septiembre  de 2020 Finaliza: 30 de septiembre de 2020

República de Colombia

 
Departamento de Arauca

Rama Judicial del Poder Público

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca
Secretaría General

TRASLADO Artículo 15-2 del Decreto Legislativo 806 de 2020

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO MAGISTRADO PONENTE

81-001-31-05-001-2019-00128-01 ANDERSON ANDRES ROJAS MORENO GRUPO ARIOS S.A.S.
MARTIN FERNANDO JARABA 

ALVARADO

23 de septiembre de 2020 para los fines indicados en el artículo 15-2 del Decreto Legislativo 806 de 2020 - dar "traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, ...".

HENRY WALTER MEDINA ULLOA
Secretario

Página 1 de 1

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/39763146/AutoAdmmiteRecursoTrasladoDto.806-20%282019-00128-01%29.pdf/497e45ea-23e7-4d8f-9f26-9ce04e9e9c87
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/39763146/AutoAdmmiteRecursoTrasladoDto.806-20%282019-00128-01%29.pdf/497e45ea-23e7-4d8f-9f26-9ce04e9e9c87

